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Introducción
• Características del presente informe:
• Enumera cronológicamente las distintas medidas que va

tomando el Gobierno Nacional, destinadas a ayudar a las
MiPyMEs en el contexto de la pandemia del Covid-19.

• Presenta las medidas tomadas hasta el 14/04/20.
• Se irá actualizando a medida que vaya surgiendo nueva

información.
• Solo enumera medidas que tengan publicación efectiva en

medios oficiales. No se incluyen anuncios, ni iniciativas que
puedan tener instituciones privadas.

• Se centra solo en aquellas medidas que afectan directa o
indirectamente a las MiPYMES.

• En caso de estar disponible, muestra el link a la norma
respectiva (Decreto, Resolución, etc.).

• En caso de estar disponible, muestra el link a la página web
respectiva relacionada con el trámite.



Medidas destinadas a MiPYMES
1. Créditos a MiPYMES para capital de trabajo.
2. Reducción transitoria de contribuciones e impuestos al Sector Salud.
3. Suspensión del cobro de peajes.
4. Ingreso Familiar de Emergencia.
5. Suspensión del cierre de cuentas bancarias.
6. Suspensión temporaria de corte de servicios por falta de pagos.
7. Prohibición del cobro de comisiones en cajeros automáticos.
8. Prorroga de deudas para MiPYMES – AFIP y medidas cautelares.
9. Congelamiento temporario de alquileres y suspensión de desalojos.
10. Creación del Fondo de Garantía para MiPYMES.
11. Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción

a) Postergación o reducción del pago de Contribuciones Patronales.
b) Asignación Compensatoria al Trabajo.
c) REPRO Asistencia por la Emergencia Sanitaria.

12. Cheques: plazos de presentación y comisiones por cheques rechazados.
13. Ampliación del programa Ahora 12.
14. Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.

a) Créditos para el área de equipamiento e insumos médicos.
b) Adelantos no rembolsables para el área de equipamiento e insumos médicos.

15. Financiación para tarjetas de crédito.



1) Créditos a MiPYMES para capital de trabajo.
• Descripción: 

– Son créditos para que las MiPYMES puedan financiar capital de trabajo (incluye pago de sueldos y 
cobertura de cheques diferidos).

– Tasa máxima del 24% anual. Plazo de devolución de 12 meses y 3 meses de gracia. No se contempla 
el cobro de comisiones. Los bancos podrían ofrecer mejores condiciones en plazo y tasa.

– El crédito se tramita en el banco donde la empresa es cliente y a través del cuál se abona las 
cuentas sueldo a los trabajadores/as. 

– Otras líneas adicionales según Bancos: adquisición de equipamiento tecnológico para fomentar el 
teletrabajo y financiamiento de infraestructura para parques industriales.

– Línea BICE: tasa 19% anual para empresas con aval (SGR o FGR). Plazo de devolución de 12 meses y 
3 meses de gracia. https://www.bice.com.ar/productos/capital-de-trabajo/

• Beneficiarios: MiPYMES inscriptas en el Registro PyME.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo y BCRA.

• Fecha: 19/03/20 Estado: Publicado en BCRA.

• Norma respectiva: Comunicación A 6937, A6943 y A 6946 del BCRA
– http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6937.pdf

– http://bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6943.pdf

– http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6946.pdf

• Mas información: 
– http://www.bcra.gov.ar/noticias/coronavirus-BCRA.asp

– https://www.bna.com.ar/Home/CreditosParaLaEmergencia

– Página web del banco donde se es cliente (Bancos Nación, Provincia, Galicia, Patagonia, Credicoop, 
Ciudad, Supervielle, Itaú, Comafi, BBVA, Hipotecario, etc).

https://www.bice.com.ar/productos/capital-de-trabajo/
http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6937.pdf
http://bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6943.pdf
http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6946.pdf
http://www.bcra.gov.ar/noticias/coronavirus-BCRA.asp
https://www.bna.com.ar/Home/CreditosParaLaEmergencia


2) Reducción Transitoria de Contribuciones e impuestos 

al Sector Salud.
• Descripción: 

– Se reduce por el plazo de 90 días (marzo, abril y mayo) el 95% de la alícuota de las 
contribuciones patronales.

– Se reducen por el plazo de 90 días, las alícuotas de los impuestos a los créditos y 
débitos en cuenta bancaria. La alícuotas se establecen en 2,5 por mil y 5 por mil para 
los créditos y débitos respectivamente.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES dedicadas al sector salud caracterizadas en Sistema Registral de AFIP con el 

código 459.

• Organismo Responsable: AFIP.

• Fecha: 19/03/20 Estado: Publicado en Boletín  Oficial.

• Norma respectiva: DNU N° 310/20 y RG 4694/20

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227046/20200320

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227682/20200409

• Mas información: 

– El trámite se realiza mediante los aplicativos de AFIP (http://www.afip.gob.ar)

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227046/20200320
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227682/20200409


3) Suspensión del cobro de peajes.

• Descripción: 

– Se suspende el cobro de las tarifas de peajes de los distintos contratos de concesión 
hasta el 12/04. 

– Incluye los siguientes corredores viales: 4, 6, 8, 18, Acceso Norte y Oeste de CABA, A, B, 
C, E, F y SUR. 

• Beneficiarios: 
– MiPYMES que utilicen regularmente los corredores enunciados.

• Organismo Responsable: Vialidad Nacional.

• Fecha: 20/03/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma : Resolución N° 98/20 y N° 122/20.

– https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-98-2020-
335793/texto

– https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf

• Mas información:

– La medida es de aplicación inmediata.

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-98-2020-335793/texto
https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf


4) Ingreso Familiar de Emergencia.
• Descripción: 

– Pago excepcional durante el mes de abril de un bono de $10.000 para ayudar a 
sectores vulnerables.

– Preinscripción hasta el 30/04/2020.

• Beneficiarios: 
– Monotributistas inscriptos en las categorías A y B.

– Monotributistas sociales y trabajadores de casas particulares.

– Personas que se desempeñan en el sector informal.

• Organismo Responsable: ANSES.

• Fecha: 23/03/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial

• Norma : DNU N° 310/20
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227113/20200324

– https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/rs-2020-19649478-apn-sssmt.pdf

– https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/if-2020-19464467-apn-
dnarssmsyds.pdf

• Mas información:
– https://www.anses.gob.ar/ingreso-familiar-de-emergencia

– https://www.argentina.gob.ar/solicitar-el-ingreso-familiar-de-emergencia

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227113/20200324
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/rs-2020-19649478-apn-sssmt.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/if-2020-19464467-apn-dnarssmsyds.pdf
https://www.anses.gob.ar/ingreso-familiar-de-emergencia
https://www.argentina.gob.ar/solicitar-el-ingreso-familiar-de-emergencia


5) Suspensión del cierre de cuentas bancarias.

• Descripción: 

– Se suspende hasta el 30/04 la aplicación de multas y el cierre e inhabilitación de 
cuentas bancarias por rechazo de cheque debido a falta de fondos.

– Se suspende la solicitud de constancia o declaración jurada de no deuda de aportes y 
contribuciones que piden los bancos al momento de solicitar un crédito.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES que tienen cheques rechazados por falta de fondos.

– Monotributistas y autónomos que tienen cheques rechazados por falta de fondos.

• Organismo Responsable: Banco Central de la República Argentina.

• Fecha: 24/03/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial

• Norma : DNU N° 312/20

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227121/20200325

• Mas información:

– La medida es de aplicación inmediata.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227121/20200325


6) Suspensión temporaria del corte de servicios por falta 

de pago.
• Descripción: 

– Las empresas prestadoras de servicios públicos no podrán suspender los servicios por falta de 
pago (hasta 3 facturas) durante un periodo de 180 días.

– Incluye los servicios de energía eléctrica, gas, agua, internet, telefonía fija o móvil y tv cable 
(incluye los servicios satelitales)

– Se garantiza el servicio en el caso de la energía eléctrica mediante sistema de prepago.

– La deuda generada se saldará mediante planes de pago.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES afectadas por emergencia, conforme a lo dispuesto por ley 25.300.

– Monotributistas con ingreso anual mensualizado inferior a 2 SMVM (inc. monototributo social).

– Cooperativas de trabajo y empresas recuperadas inscriptas en el INAES.

– Instituciones de salud, públicas y privadas afectadas por la emergencia.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.

• Fecha: 24/03/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial

• Norma : DNU N° 311/20
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227120/20200325

• Mas información:
– https://www.enargas.gob.ar/secciones/noticias/noticia.php?id=a5bfc9e07964f8dddeb95fc584cd965d

– https://www.argentina.gob.ar/noticias/medidas-para-garantizar-el-suministro-electrico-de-los-sectores-
mas-vulnerables

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227120/20200325
https://www.enargas.gob.ar/secciones/noticias/noticia.php?id=a5bfc9e07964f8dddeb95fc584cd965d
https://www.argentina.gob.ar/noticias/medidas-para-garantizar-el-suministro-electrico-de-los-sectores-mas-vulnerables


7) Prohibición del cobro de comisiones en cajeros 

automáticos.
• Descripción: 

– Hasta el 30/06 las entidades financieras no pueden cobrar cargos ni comisiones por 
el uso de los cajeros automáticos.

– Aplica a todos los tipos de usuarios de cajeros automáticos, sin límite de 
operaciones, de montos ni tipo de cuenta.

• Beneficiarios: MiPYMES y usuarios de cajeros automáticos.

• Organismo Responsable: Banco Central de la República Argentina.

• Fecha: 26/03/20 Estado: Publicado en BCRA.

• Norma respectiva: Comunicación A 6945 del BCRA.

– http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6945.pdf

• Mas información:

– La medida es de aplicación inmediata.

http://bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6945.pdf


8) Prórroga de deudas para MiPYMES – AFIP y medidas 

cautelares
• Descripción: 

– Se prorroga hasta el 30/06 el plazo para que los contribuyentes puedan adherir a 
Régimen de Regularización de Deudas de la ley 27.541.

– La moratoria incluye deudas impositivas, aduaneras y de seguridad social vencidas. 
Se pueden incluir planes de pagos vigentes o caducos.

– Se suspende hasta el 30/04 la traba de medidas cautelares para MiPYMES.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES, incluidos autónomos y monotributistas.

– Entidades sin fines de lucro que estén inscriptas en AFIP.

• Organismo Responsable: AFIP.

• Fecha: 27/03/20 Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma respectiva: DNU N° 316/20 y Resolución 4684/20.
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227233/20200328

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227074/20200320

• Mas información:
– http://www.afip.gob.ar/noticias/20200130-Moratoria-para-MiPyMEs-y-entidades-

sin-fines-de-lucro.asp

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227354/20200401

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227233/20200328
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227074/20200320
http://www.afip.gob.ar/noticias/20200130-Moratoria-para-MiPyMEs-y-entidades-sin-fines-de-lucro.asp
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227354/20200401


9) Congelamiento temporario de alquileres y suspensión 

de desalojos
• Descripción:

– Suspensión de desalojos por falta de pagos en todo el país hasta el 30/09.

– Se prorroga hasta el 30/09 la vigencia de los contratos de locación cuyo vencimiento sea a 
partir del 20/03.

– Se congelan los precios de los contratos de alquiler hasta el 30/09.

– La deudas por diferencia de precio serán abonadas por el locatario en un plazo de 3 a 6 cuotas 
a partir de octubre y no podrá ser susceptible de intereses. La deuda por falta de pago, tiene 
tratamiento similar pero es susceptible de intereses.

– Contratos alcanzados: inmuebles destinados a vivienda única; inmuebles alquilados por 
MiPYMES, profesionales o autónomos, etc.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES con contratos de alquiler, según lo dispuesto en ley N° 24.467.

– Monotributistas o autónomos que alquilan para desarrollar sus actividades .

– Cooperativas con contratos de alquiler inscriptas en el ENAES.

• Organismo Responsable: Jefatura de Gabinete.

• Fecha: 29/03/20 Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma respectiva: DNU N° 320/20
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227247/20200329

• Mas información:
– Aún no dispone de reglamentación efectiva.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227247/20200329


10) Creación del Fondo de Garantía para MiPYMES

• Descripción:
– Se crea un Fondo de Afectación específica de $30.000 millones el cuál servirá como garantía 

para que las MiPYMES puedan acceder a préstamos de capital de trabajo (pago de salarios, 
aportes y contribuciones patronales, cobertura de cheques diferidos).

– Las garantías podrán cubrir hasta el 100%  de los prestamos tomados por las MiPYMES.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES inscriptas en el Registro PYME con certificado vigente.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.

• Fecha: 31/03/20 Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma respectiva: DNU N° 326/20
– https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020033101NS.pdf

• Mas información:
– Aún no dispone de reglamentación efectiva.

https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020033101NS.pdf


11) Programa de Asistencia de Emergencia.
a) Postergación o reducción del pago de Contribuciones Patronales.

• Descripción: 
– Se encuentra dentro del Programa de Asistencia al Trabajo y la Producción.

– Se postergan los vencimientos para el pago de contribuciones patronales del mes de abril (devengado a 
marzo). La postulación se tramita en el Servicio Web de AFIP “Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción – ATP”. Este organismo determinará las empresas seleccionadas. 

– Se reducirían hasta el 95% el pago de contribuciones patronales para empresas que tengan como 
máximo 60 empleados bajo relación de dependencia (aún sin reglamentación efectiva). 

• Beneficiarios: 
– MiPYMES cuyas actividades económicas hayan sido afectadas de forma crítica 

(http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf) o hayan perdido 
una cantidad importante de trabajadores por efectos del covid-19 o hayan tenido una sustancial 
reducción de las ventas a partir del 20/03.

• Organismo Responsable: AFIP.

• Fecha: 01/04/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma : DNU N° 332/20 y N° 347/20; DA N° 483/20; RG 4693/20.
– https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409

• Mas información:
– El trámite se realiza mediante los aplicativos de AFIP (http://www.afip.gob.ar)

– http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp

http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409
http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp


11) Programa de Asistencia de Emergencia. 
b) Asignación Compensatoria al Trabajo.

• Descripción: 
– Se encuentra dentro del Programa de Asistencia al Trabajo y la Producción.

– El estado pagará una asignación compensatoria para todos los trabajadores/as bajo relación de 
dependencia del sector privado, en el caso de empresas de hasta 100 empleados/as.

– El valor máximo de la asignación dependerá del N° de empleados/as: de 1 a 25 trabajadores (el 100% del 
SMVM); de 26 a 60 trabajadores (el 75% del SMVM); de 61 a 100 trabajadores (el 50% del SMVM).

– La postulación se tramita en el Servicio Web de AFIP “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y 
la Producción – ATP” y dicho organismo determinará las empresas seleccionadas.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES de hasta 100 trabajadores, cuyas actividades económicas hayan sido afectadas de forma crítica 

(http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf) o hayan perdido 
una cantidad importante de trabajadores por efectos del covid-19 o hayan tenido una sustancial 
reducción de las ventas a partir del 20/03. 

• Organismo Responsable: ANSES.

• Fecha: 01/04/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma : DNU N° 332/20 y N° 347/20; DA N° 483/20; RG 4693/20
– https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409

• Mas información:
– El trámite se realiza mediante los aplicativos de AFIP (http://www.afip.gob.ar)

– http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp

http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409
http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp


11) Programa de Asistencia de Emergencia. 
c) REPRO Asistencia por la Emergencia Sanitaria.

• Descripción: 
– Se encuentra dentro del Programa de Asistencia al Trabajo y la Producción.
– El estado pagará una suma no contributiva para todos los trabajadores/as bajo relación de dependencia 

del sector privado, en el caso de empresas de más de 100 empleados/as.
– El valor de la prestación estará entre los $6.000 y $10.000.
– La postulación se tramita en el Servicio Web de AFIP “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y 

la Producción – ATP” y dicho organismo determinará las empresas seleccionadas.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES de más de 100 trabajadores, cuyas actividades económicas hayan sido afectadas de forma 

crítica (http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf) o hayan 
perdido una cantidad importante de trabajadores por efectos del covid-19 o hayan tenido una sustancial 
reducción de las ventas a partir del 20/03. 

• Organismo Responsable: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
• Fecha: 01/04/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.
• Norma : DNU N° 332/20 y N° 347/20; DA N° 483/20

– https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409
– https://www.argentina.gob.ar/trabajo/repro/normativa.

• Mas información:
– El trámite se realiza mediante los aplicativos de AFIP (http://www.afip.gob.ar)
– http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp

http://www.afip.gob.ar/noticias/documentos/listado-de-actividades-afectadas.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/suplementos/2020040101NS.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227511/20200406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227629/20200408
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227681/20200409
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/repro/normativa
http://www.afip.gob.ar/
http://www.afip.gob.ar/noticias/20200409-programa-asistencia.asp


12) Cheques: plazos de presentación y comisiones por 

cheques rechazados.
• Descripción:

– Se amplia en 30 días adicionales el plazo para la presentación de los cheques comunes o de 
pago diferido cuyo vencimiento caiga dentro del periodo de cuarentena obligatoria.

– Se permite una segunda presentación para los cheques rechazados por causal “sin fondos 
suficientes disponibles en cuenta”.

– Las entidades financieras no podrán cobrar comisiones a sus clientes relacionados con el 
rechazo de cheques.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES que operan con cheques.

• Organismo Responsable: Banco Central de la República Argentina.

• Fecha: 01/04/20 Estado: Publicado en BCRA.

• Norma respectiva: Comunicación A 6950 del BCRA
– https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6950.pdf

• Mas información:
– La medida es de aplicación directa por lo que no requiere postulación.

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6950.pdf


13) Ampliación del Programa Ahora 12.

• Descripción: 
– El programa se extiende hasta el 30 de junio de 2020 y se expande hacia la compra 

online de productos nacionales elaborados por MiPYMES.
– Se agregan nuevos rubros en el marco de la emergencia sanitaria (medicamentos, 

alimentos, bebidas, higiene personal, limpieza, equipamiento médico, máquinas y 
herramientas).

• Beneficiarios: 
– MiPYMES que participan en los sectores de línea blanca, electrónica, muebles,  

electrodomésticos, indumentaria, calzado, marroquinería, materiales y herramientas 
de construcción, bicicletas, turismo, colchones, librería, juguetería, motos, iluminación, 
instrumentos musicales, perfumería, medicamentos, limpieza, etc.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.
• Fecha: 01/04/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.
• Norma : Resolución N° 104/20

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227341/20200401

• Mas información:
– https://www.argentina.gob.ar/ahora-12
– https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-82-2014-

235162/actualizacion
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224259/20191231
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/210072/20190626

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227341/20200401
https://www.argentina.gob.ar/ahora-12
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-82-2014-235162/actualizacion
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224259/20191231
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/210072/20190626


14) Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.

• Descripción: 

– Se crea el programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional en el área de 
equipamiento médico e insumos médicos y sanitarios y soluciones tecnológicas en el 
marco de la pandemia.

– Pretende asistir y financiar a empresas industriales, comerciales y de servicios, también 
a emprendedores, que desarrollen soluciones productivas y tecnológicas en el área de 
equipamiento e insumos médicos y sanitarios (reactivos y kit’s de diagnóstico, 
medicamentos, vacunas, plataformas digitales, etc.).

• Beneficiarios: 
– MiPYMES vinculadas al equipamiento médico e insumos médicos y sanitarios.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.

• Fecha: 01/04/20      Estado: Publicado en Boletín Oficial.

• Norma : Resolución N° 132/20.

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401

• Mas información:

– Ver las siguientes dos diapositivas.

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401


14) Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.
a) Créditos para el área de equipamiento e insumos médicos.

• Descripción: 
– Se encuentra dentro del Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.
– Dentro del marco del FONDEP se entregan créditos a tasa fija del 12% anual para financiar inversiones 

productivas y capital de trabajo. 
– Los créditos para inversiones tienen un monto máximo de $30 millones con un plazo de pago de hasta 5 

años y 1 año de gracia. 
– Los créditos para capital de trabajo tienen un monto máximo de $30 millones, pero no pueden superar el 

40% de las ventas del último ejercicio. El plazo de pago es de 3 años con 6 meses de gracia. 
– Se deben presentar garantías de SGR o fianza.
– La presentación de la solicitud se debe realizar de manera virtual. Se debe contar con clave fiscal y 

adhesión a la plataforma TAD (Trámites a Distancia).

• Beneficiarios: 
– MiPYMES, Cooperativas y empresas que realicen aportes en el área de equipamiento, insumos médicos y 

sanitarios o que brinden soluciones tecnológicas para la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
monitoreo del covid-19.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.
• Fecha: 08/04/20      Estado: Publicado en MDP.
• Norma : Resolución N° 132/20.

– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401

• Mas información:
– Tutorial, Formularios, Bases y Condiciones disponibles en:
– https://www.argentina.gob.ar/noticias/creditos-y-anrs-para-la-produccion-nacional-de-equipamiento-

insumos-medicos-y-desarrollos

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401
https://www.argentina.gob.ar/noticias/creditos-y-anrs-para-la-produccion-nacional-de-equipamiento-insumos-medicos-y-desarrollos


14) Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.
b) ANR´s para el área de equipamiento e insumos médicos.

• Descripción: 
– Se encuentra dentro del Programa de Apoyo al Sistema Productivo Nacional.

– Dentro del marco del FONDEP se entregan Aportes No Rembolsables (ANR) para financiar 
inversiones de proyectos estratégicos, capital de trabajo, asistencia técnica y consultorías. 

– Los ANR tienen un monto máximo de $10 millones y un plazo de 6 meses. Se requiere un 
seguro de caución como garantía.

– La presentación de la solicitud se debe realizar de manera virtual. Se debe contar con clave 
fiscal y adhesión a la plataforma TAD (Trámites a Distancia).

• Beneficiarios: 
– Centros Tecnológicos y emprendedores; Institutos de Investigación, Desarrollo e Innovación 

que contribuyan a la emergencia sanitaria por el Covid-19.

• Organismo Responsable: Ministerio de Desarrollo Productivo.

• Fecha: 08/04/20      Estado: Publicado en MDP.

• Norma : Resolución N° 132/20.
– https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401

• Mas información:
– Tutorial, Formularios, Bases y Condiciones disponibles en:

– https://www.argentina.gob.ar/noticias/creditos-y-anrs-para-la-produccion-nacional-de-
equipamiento-insumos-medicos-y-desarrollos

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227340/20200401
https://www.argentina.gob.ar/noticias/creditos-y-anrs-para-la-produccion-nacional-de-equipamiento-insumos-medicos-y-desarrollos


15) Financiación para tarjetas de crédito.

• Descripción: 
– Las entidades financieras deberán refinanciar en forma automática los saldos impagos 

de tarjetas de crédito a un año de plazo con 3 meses de gracia, 9 cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas y una tasa nominal anual de 43%.

– Los clientes que opten por no pagar el total del vencimiento no deberán realizar 
trámites para acceder a este beneficio.

– Se incluyen los saldos impagos de tarjetas de crédito que operen a partir del 13/04 
hasta el 30/04.

• Beneficiarios: 
– MiPYMES que utilizan tarjetas de crédito corporativas.

• Organismo Responsable: Banco Central de la República Argentina.

• Fecha: 10/04/20      Estado: Publicado en BCRA

• Norma : Comunicación A 6964 del BCRA
– http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6964.pdf

• Mas información:
– http://www.bcra.gov.ar/Noticias/Coronavirus-BCRA-tarjetas-credito-financiacion.asp

– La medida es de aplicación inmediata.

http://www.bcra.gov.ar/Pdfs/comytexord/A6964.pdf
http://www.bcra.gov.ar/Noticias/Coronavirus-BCRA-tarjetas-credito-financiacion.asp

